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VISTO: Que por Resolución N' 51212020 del Concejo Municipal, se aprobó en Acta N. 043/2020,
suscribir el proyecto de descentralización de podas y Espacios Públicos, junto con los Municipios
de Micro región 7.

CONSIDERANDO I) que con fecha 03/01/2021 de Ia Secretaría de Desaüollo Local y
Participación, se nos comunica que se debe dejar s¡n efecto la mencionada Resolución

II) que el monto estaba alictado al 709i, del Li¡eral B dcl flCM. dcsrinados a
los compromisos de Gestión. acordados con el Cobicnro de Canelones.

III) Que se inlonrará a luluro en que Proyccto deberá ser incluído el
mcncionado plan.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESIJELVE:

Dejar sin efecto la Resolución N. 512/2020 de acta 43/2020, en todo

Comuníquese a Secreta a de Desar¡ollo y PafticipAción Local, Tesorería,
Financieros

Alcalde

Concejal

Resolución

No 008/2021
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LAS PIEDRAS

Acta No 001/2021

Las Piedras, ¡ 9 de Enero de 2021

su contenido.

Dir. De Recursos
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